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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se con

valida la sucesión en el título de Conde de Castillo 
Fiel a favor de don Carlos Crespo y Gil-Delgado.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil.hovecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y 'ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de .Conde de Castillo 
Fiel, a favor .de don Carlos Crespo y Gií-Delgado, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Alfonso Crespo y 
Martin Romero, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.
' Madrid, veintitrés de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

• ' Y ' MERELO

DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Barón de Purroy 
a favor de don Francisco Pérez y Sirera. '.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de yeintisiéte de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro dé 
junio de, mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo .de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, ,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de B arón  de Purroy, 
a favor de don Francisco Pérez y Sirer^, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña María del Pilar Sirera y

Vidal, previo pago del Impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Madrid, veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
’ Y MERELO *

DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de Orovio 
a favor de don Manuel de Eulate y Orovio.

De conformidad con lo preceptuado en. el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Orovio, 
a favor de don Manuel de Eulate y Orovio. vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Isabel Orovio y Fernán
dez previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios

Madrid, veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ét Mlnis.tro c?e Justicia,

RAIMUNDO FÉRNANDEZ-CUESTÁ 
Y MERELO

DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,  la 
sucesión en el título de Conde de Muguiro a favor de
don Carlos María de Muguiro y Frígola.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de
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.junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia, .

Vengo en convalidar, sin perju icio de tercero de m ejor 
derecho, la sucesión concedida -por la D iputación de la 
Grandeza del titulo de Cunde de. Muguiro. a ' iavor de 
don Carlos Maria de Muguiro y Frígola, vacante por fa 
llecimiento de su tío don Fermín de M uguiro y Beruete, 
previo pago del im puesto especial y dem ás requisitos 
complementarios.

Madrid, veintitrés de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Justicia,  

RAIMUNDO  FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

 '

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se nom bra, 

en ascenso de escala, Presidente de Sección  del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don 
Manuel Aguilar López.

Resultando Vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Presidente de Sección, por haber sido nom brado V icepre
sidente del Consejo de Obras Públicas don Juan Campos 
Estrems, a propuesta del M inistro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don M anuel Agúilar López-C onsejero-Inspector 
del referido Cuerpo. . . 1
. Asi lo disponga por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a nueve"de eríéro de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Otras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES 

DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se nom bra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don Ju an  
Campos Estrem s del Cuerpo de Ingenieros de  
Caminos, Canales y Puertos. 

En virtud de lo que determ ina el artícu lo  prim ero del 
Decreto de cuatro de i unió de mil novecientos cuárenta 

u y ocho. por el que se dictan norm as para el n om bram ien 
to de Presidente del C onsejo de O bras Públicas, y creada 
por fa Ley de dieciséis de julio, último la plaza de ,V i
cepresidente de dicho Centro consultivo, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, siguiendo las .mismas norm as 
establecidas en i el Decreto- anteriorm ente citado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro para ocupar la expresada plaza a don Juan 
Campos Estrems. Presidente de Sección en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Asi lo dispongo por el .presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de Obras Públicas, 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se nom bra, en 
ascenso de escala, para ocupar plaza de Consejero 
Inspector a los señores que se citan, del Cuerpo de  
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos.

En virtud de lo prevenido en la Ley de dieciséis de 
julio últimóf m odificando la plantilla, del Cuerpo de In 
genieros d esca m in os. Canales y Puertos, y lo dispuesto 
em la Ley de Presupuestos para el E jercicio Econóhiico 
de mil novecientos cincuenta, a propuesta del M inistro 
de Obras Públicas y previa deliberación del C onsejo de 
Ministros, / %

Nombró, en ascenso de escala; para ocupar plaza de 
Consejero Inspector, a  don Gonzalo Torres-Q uevedo P o- 
lancu, don Juan Bautista Beltrá Navarro, don M ariano del

Corral García, don Joaquín Llafisó Figa, don José Calvin 
Redondo, don Celestino Pérez de la Sala y don Juaií Ani
ceto Lagarde lrazoqui, Ingenieros Jefes de primera clase 
del indicado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o *  en 
Madrid a nueve de enero de mil novecientas cincuenta,.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se n om b ra  
en ascenso de escala, para ocupar la plaza de Jefe  
Superior de Adm inistración a don Bernabé Dávila Beltrán.

En virtud de lo prevenido en la Ley d e  veintiuno de 
abril último, por la que se m odifica la plantilla del Cuer
po de Secretarios-Contadores de Juntas de Obras y Ser
vicios de Puertos con  efectos a partir de primero de ene
ro del año en curso, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escála, para ocupar la plaza de. 
.Je fe  Superior de Administración, a don Bernabé Dávila 
Beltrár*. Secretario-C ontador más antiguo del escalafón 
del referido Cuerpo, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o ' e n  
M adrid a  nueve de enero de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO;
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDÉS

D ECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, para cubrir la plaza de Ingeniero  
Jefe Superior a don José Suárez Fernández.

En virtud de lo prevenido en la Ley de dieciséis del 
ju lio último> modiftcanjdo la plantilla de Ingenieros In 
dustriales al servicio del Ministerio de Obras Públicas, y 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos para el E jercicio 
E conóm ico de mil novecientos* cincuenta, a 'propüesta del 
M inistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de- Ministros, .

Nombró, en ascenso de escala, para cubrir la plaza de 
Ingeniero Jefe Superior, con  el sueldo anuaul óp  dieci
nueve mil quinientas pesetas, a don José Suárez Fernán- 
dea^Ingeniero Jefe de primera clase de la referida plan
tilla. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
M adrid a nueve de enero de m il novecientos cincuenta;

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, -

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y  MENENDEZ-VALDES 

DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se nom bra
en a scenso d e  escala, para ocupar plaza de Ingeniero
Jefe de prim era clase a los señores que se m encionan.

En virtud de lo prevenido en la Ley de dieciséis de 
ju lio último, m odificando la plantilla' del Cuerpo de In 
genieros de Caminos. Canales ,y Puertos y lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos para el ejercicio económ ico de 
mil novecientos cincuenta, a propuesta ,del Ministro da 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i
nistros, nom bro en ascenso5 de escala para* ocupar plaza 
de Ingeniero Jefe de Primera clase a don Enrique Uriarte 
Hum aran (Supernumerario), don Alfonso G arcía , ftives 
(Supernum erario), don  Juan Antonio Agúilar MafinaT don 
José Estévez Tolezano, don  Éusebio Pascual Casasnovas, 
don Aureliano Armingol García, don Jálián Dorao y Diez 
M ontero, don Juan M aehímbarrena Aguirrébengoa (Su
pernum erario), don Jacinto Julio González Gutiérrez, d o n ’ 
Teódulo M ancebo de la Guerra, donvFélíx Ferrer Griera 
(Supernum erario), don Juan Brotons-Acuña, don Nicolás 
de Arespacochagá' y Salicrup (Supernumerario), don En
rique Pérez Villarail (Supernumerario), don Juan José 
Góm ez Cordobés Ferñández (Supernumerario), don Gui-*'
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llermo Ripoll Oliver, don Luis Esparza y Pérez de Petin- 
to don Jesús Martín Buitrago y de Bruna, don Emilio 
Donat Sanz (Supernumerario), don Pío Linares Lama- 
drid, don Antonio Panadero Coello. don César Luis Blan
co de Córdova-Carrasco, don Pedro Moran Mírandá, don 
Manuel Martín de los Ríos Alguacil, don Fernando G a 
llego de Chaves Calleja, don José María Rom aña Pv:p  
don • Luis Eriales López, don Pedro Lucía Ordóñez, don 
Lorenzo Morales Parra, don José Maria Valdés y Díaz 
Caneja, don Fernando Ledesma Valmorisco, don Alvaro 
Bielza Laguna (Supernumerario), dpn Federico Valencia
no Oseñalde (Supernumerarios don Ildefonso Moreno Al- 
barrán, don Rafael María Carrera Diez, don Luis Fuentes 
López (Supernumerario), don José Luis Escario y Núñez 
del Pino, don Angel  ̂ Castro Vera (Supernumerario;, don 
José Gil Martínez, don Manuel Carrera Diez, don Alberto 
Fesser Fernández. .(Supernumerario), don Luis Cervero 
Lacort, don Manuel Belda Soriano de Montoya, don Fe
lipe Arévalo Salto, don Eduardo Vila Fano, don Angel 
Araoz Pérez, don Diego Tejera López, don José Bravo 
Suárez (Supernumerario), don Lucrecio Ruiz Valdepeñas 
Utrilla. don Antonio Corral García, don César Villalba 
Granda, don Leonardo García Ovies; don .José María Pala 
Gataríncu. don Mariano Calzada fíurillo (Supernumera
rio). don Manuel Lamana Lizarbe, don Pedro González 
Bueno, don Antonio Aguirre Andrés < Supernumerario), 
don Manuel Echanove Casas (Supernumerario), don An
tonio Arboli Hidalgo (Supernumerario), don Vicente La- 
'porta Pérez, don Fausto Gómez Simón, don Evaristo de 
la Riva González don Antonio Bravo Bravo, don Juan de 
la Cierva Codorníu (Fallecido), don Rafael Silvela Tor- 
desillas, don Vicente Ucelay Marcoida, don Manuel Na.- 
varro Marchante, don Luis Jara Urbano (Supernumera- 
2*io), don Luis Echano Asúa (Supernumerario;, don. Au
gusto Krahe Herrero (Supernumerario;, don Andrés Arri- 
llaga de la Vega, don José Barcala Moreno, don José M a
ría Garcia-Lomas y Cossío (Excedente forzoso), don Ma
nuel Mecías Alonso (Supernumerario», don Ricardo Fer
nández Hontoria y^Uhagón (Supernumerario), don José 
Méndez y Rodríguez Acosta, don Ramón' Montalbán y 
García Noblejas, don Manuel Cánovas García, don Félipe 
Cabredo Mulo, don Gabriel Roca García (Supernume
rario), dón José Brugarolas Albadalejo, don Vicente Bo
tella Torregrosa, don Luís Dicenta Vera (Supernumera
rio), don Gabriel Leyda Araño, don Cristóbal Machín 
Ocio, don Joaquín Larrañeta Vidal, don Vicente Ramón 
Yerbes, don Francisco Bardan Matéu y don Julio Sans 
Brunet, Ingenieros Jefes de segunda clase del indicado 
Cuerpo.
. Asi lo dispongo por el presente Decreta, dado en Ma

drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
E l M in is tr o  de O b ra s P ú b lic a s ,

J O S E  ’ M A R ÍÁ  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  
Y  M E N E N D E Z -V A L D E S  .

DECRETO  de 9 de enero de 1950 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, para cubrir dos plazas de Ingenieros 
J e f e s  d e  p r im e ra  c la s e  a  lo s  s e ñ o re s  q u e  s e  c i ta n .

En virtud de lo prevenido en la Ley de dieciséis de ju 
lio último, modificando la plantilla de Ingenieros Indus
triales .al servicio del Ministerio die Obras Públicas,' y lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para cubrir dos plazas 
de Ingenieros Jefes de primera clase, con el sueldo anual 
de diecisiete mil quinientas pesetas, a don Bernardo G ó
mez Lenguerán y don M atías Barceló Fraile, Ingenieros 
Jefes de segunda clase de la referida plantilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de O b ra s P ú b lic a s ,
J O S E  M A R TA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A .

4 Y  M E N E N D E Z -V A L D E S  <

 DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se considerará, 
a  to d o s  lo s  e fe c to s , in c lu id o  e l  M in is te r io  d e  O b ra s  

Públicas e n  e l  p á rra fo  p r im e ro  d e l A p a rta d o  A  d e l 
artículo q u in to  d e l R e g la m e n to  d e  Im p u es to s  so b re  

el petróleo y sus d eriv ad o s, d e  8  d e  feb re ro  d e  1 9 4 6 .

El vigente Reglamento del impuesto sobre el petróleo 
y sus derivados omite en su articulo quinto, apartado A., 
los servicios oficiales del Ministerio de Obras Públicas, al 
c-jnsignar los referentes a los Departamentos M inisteria
les del Ejército, Marina, Aire, Parques de la Guardia C i
vil. Parque Móvil de los Ministerios Civiles y FET y de 
las JONS.

Encontrándose dichos Servicios, en unión de los de 
iLiercito. Marina y Aire, excluidos del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, por Decreto de cuatro de junio'de mil 
novecientos cuarenta, procede- subsanar esta omisión y 
en su virtud, a propuesta de1 Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros..

D I S P O N G O ;
Artitulo único.-^-Se. considerará, a todos los efectos, 

incluido el M inisteiio de Obras Públicas entre los Depar- 
tomentos ministeriales que se citan en el párrafo primero 

¡ del apartado A del articulo quinto del Reglamento de im- 
¡ puestos 'sobre el petróleo y sus derivados, de ocho de fe 

brero de mil novecientos cuarenta y seis. ,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-" 

I driel a nueve de. enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
E l M in i.stio  de O b ra s P ú b lic a s .

J O S E  M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  
. Y  M E N E N D E Z -V A L D E S

DECRETO d e  9  d e  e n e ro  d e  1 9 5 0  p o r e l q u e  se  d e c la ra  
urgente la  e je c u c ió n  d e  la s  o b ra s  d e  a m p lia c ió n ,  
m ejora y acondicionam iento del acceso  a C ovadonga, 
en la carretera com arcal de Panes a C angas de O nís y  
Covadonga (Oviedo).

Aprobadtp por Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para la. 
ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras de 
gran interés que requieran la máxima rapidez en su eje
cución, y estimando comprendidas en ellas las de am 
pliación, mejora y acondicionamiento del acceso a £ o -  

vadonga, en la carretera comarcal de Panes a Cangas de- 
Onís y Covadonga (Oviedo), por reunir tales condiciones, 
a-propuesta del Ministro de Obras Públicas p r e v i a  de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se declara urgente la ejecución de 
las obrás de ampliación, mejora y acondicionamiento del 
acceso a Covadonga, en la carretera comarcal de Panes 
a Cangas de Onis y Covadonga (Oviedo), aplicándose a 
este efecto lo dispuesto en la Ley de siete de octubre da 
mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nüeve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tr o  d e O b ra s P ú b lic a s ,

J O S E  M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  
Y  M E N E N D E Z -V A L D E S

DECRETO d e  9  d e  e n e r o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  
a u t o r i z a  p a r a  e j e c u t a r ,  p o r  e l  s i s t e m a  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  y  g e s t i ó n  d i r e c t a ,  m e d i a n t e  
d e s t a j o s  s u c e s i v o s ,  l a s  o b r a s  c o m p r e n d i d a s  
e n  e l  p ro y e c to d e  a m p l i a c i ó n  d e l  v a r a d e r o  d e l  
puerto  de  V alencia  con  

u n  n u e v o  c a r r o  d e  c u a t r o c i e n t a s  t o n e l a d a s . Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de vein
titrés de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, ei 
Proyecto de ampliación del varadero del puerto de Valen
cia con un carro de cuatrocientas toneladas, se fia  tra¿» 
untado reglamentariamente el expediente de excepción; 
por la urgencia, complejidad y variedad de las obras de 
que se trata, relativo al Decreto previo de, autorización, 

i, para .ejecutarlas por el .sistema de administración y ges-
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tión directa, mediante destajos sucesivos, con previo dic
tamen favorable del Consejo de Obras Públicas y de la 
Intervención General de la Administración del Estado; 
y oído el Consejo de Estado, a propuesta del'Ministró de 
Obras Públicas y previa' deliberación‘ del’ Consejo'dé M i
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar, por el sistema de administración y 
gestión* directa, mediante destajos sucesivos, las obras 
comprendidas en el Proyecto de ampliación del varadero 
del puerto de Valencia con un nuevo catro de cuatrocien
tas toneladas, con sujeción a las condiciones del referido 
Proyecto, técnicamente aprobado por Orden ministerial 
de veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho y demás. disposiciones vigentes sobre la materia de 
que s-j trata.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

<OSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se autoriza 
para anunciar y  celebrar el concurso para la adquisi
ción de un remolcador-bomba de cuatrocientos a  cua
trocientos cincuenta caballos de vapor, con destino a 
los servicios del puerto de Bilbao.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de vein- 
t  ) de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, el 
proyecto de bases para la adquisición, mediante concurso; 
de un remolcador-bomba de cuatrocientos a cuatrocien
tos cincuenta caballos de vapor, con destino a los servi
cios clel puerto de Bilbao, se ha tramitado reglamenta
riamente el oportuno expediente de excepción, a los fines 
del Decreto previo de autorización, para anunciar y ce
lebrar el concurso de que se trata, con previo informe de 
ki Intervención General de la Administración del Estado; 
y. de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de

Estado a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo únicó.— ¡Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para, anunciár y celebrar el concurso para la ad
quisición de un remolcador-bomba de cuatrocientos a  
cuatrocientos cincuenta caballos de vapor, con destino a 
los Servicios del puerto de Bilbao, con arreglo al proyecto 
de bases técnicamente aprobado por Orden ministerial 
de veinte de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que 
se trata. , ^

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X  MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil a don Al
varo Elices Gasset.

A  propuesta del Ministro ae Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

. Nombro, en ascenso de escala y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 14 de diciembre de 1942, Jefe 
Superio de Administración Civil del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Ministerio' de Trabajo, con efectividad 
del día 2 de agosto del corriente año, a don Alvaro Ell
ees Gasset, que es Jefe de Administración Civil de pri-*- 

• mera clase, con ascenso, del citado Cuerpo.
Asi lo dispongo por el presente Décreto, dado eñ Ma* 

dríd a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de diciembre de 1949 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán de In
tendencia don Joaquín Begines Cachof
eiro contra resolución del Ministerio 

 del Ejército de 9 de marzo de 1949..
Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 

con fecha 2 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por. el Capitán de Intendencia don 
Joaquín Begines Cachofeiro contra re
solución def Ministerio del Ejército de 
9 de marzo de 1949,'que 'le  deniega el 
abono del tiempo permanecido en zona 
rója; y

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio del Ejército, al•* amparo 
de la Orden de 30 de junio de 1948, el 
abono del tiempo que permaneció en 
zona roja desde 18 de julio de 1936 ál 6 
de febrero de 1939, por haber sido so
breseída provisionalmente, con arreglo 
al número primero del artículo 538 del 
Código de Justicia Militar de 1890, jccn 

'fecha 4 de marzo de 1940, la causa su- 
mahsima que se le instruyó con motivo 
de su actuación en zona roja, petición 
que fué denegada en 9 de marzo de 1949 
por carecer de derecho a ló solicitado 
hasta tanto que la causa se termine sin 
declaración - de responsabilidad o  por 
sentencia absolutoria o- sea sobreseída 
definitivamente;

Resultando que contra' esta resolución. 
interpuso el interesado, dentro dp plazo,- 
recurso de reposición, que fué desesti

mado expresamente en 23 de abril de 
1949, por lo cual recurrió en tiempo y 
forma en agravio, alegando como fun
damento de su-pretensión que la . Orden 
de 30 de junio de 1948, antes invocada, 
no. establece diferencias en cuanto al 
carácter del sobreseimiento, sino que pre
viene con carácter general que se abo
nará dicho tiempo para todos los efectos 
a los militares que, por haber estado en 
zona roja, fueron sometidos a informa
ción o procedimiento judicial, cuando 
estas actuaciones hayqn sido terminadas 
sin declaración de responsabilidad o por 
sobreseimiento o sentencia absolutoria; . 
y añadía, a mayor abundamiento, que la 
rosoluc.on denegatoria que- se ‘ impugna 
eemivale a considerar al solicitante como 
nó depurado, lo cual resulta en contra
posición con el Decreto de 8 de julio 

•de 1944, por el que se declara terminado 
el período de liquidación de la Campaña 
con la Orden de 25 de septiembre de 1940, 
por la que fué ascendido a Brigada el 
solicitante por haberse resuelto sin res
ponsabilidad la información que como 
procedente del territorio liberado le, fué 
instruida, y con la Orden comunicada 
de Ja Dirección General de Reclutamien
to y .Personal, de 9 de junio de 1944, por 
la ' qúe sé le trasladaba el acuerdo de la 
Comisión de Revisión de Escalas apro
bando su continuación en el Ejército, 
aparte de qué no parece lógico que quien, 
como el recurrente, no fué sancionado 
a l , ser depurado y continúa en activo 
por no habérsele aplicado la Ley de 12 
de julio de 1940, por gus buenos ante
cedentes, aparezca ahora, en virtud de 

.•ese sobreseimiento provisional, como po
sible reo de ún delito cuya comisión no-

pudo ser justificada cuando se le ju3gó>. 
nace nueve años;

Resultando que la Sección de Personal 
de Intendencia propuso la desestimación - 
del recurso, porque, según instrucciones 
que obran en la misma Sección, sólo 
cuando el sobreseimiento es definitivo 
puede concederse el abono del tiempo 
permanecido en zona roja, pues de* lo 
contrario no puede darse por terminado 
el procedimiento, como exige la Orden 
de 30 de jumo de 1948;
. Vistos la Orden de 30 de junio de 1948, 
los artículos 250 y 726 del vigente Código 
de Justicia Militar y el > artículo 538 del 
Código de, Justicia-Militar de 1890;

Considerando que la cuestión plantea* 
da en él presente recurso de agravios 
se reduce a determinar si para tener 
derecho, al amparo de la Orden de 30 
de junio.de 1948, akabono del tiempo per
manecido en zona roja es preciso que 
la causa seguida con tal motivo sé haya 
terminado por sobreseimiento definitivo, 
o basta con el sobreseimiento- provisio
nal;

Considerando que la Orden de 30 de 
junio de 1948- dice expresamente > en sil 
nqmero primero: «Los militares y quie* 
nos tengan su asimilación o considera
ción, .que pbr haber estado eñ zona roja 
fueron sometidos a información . o - pro- 
cedimieto -judicial, cuando estos actúa* 
dos hayan sido terminados sin declara
ción de responsabilidad o por sobreseí 
miento o 'sentencia absolutoria, se les 
contará para todos los efectos él tiempo 
pasado en dicha zona», sin establecer 
distinción' alguna entre el sobreseimieru: 
to provisional y  el definitivo; y si la Ley
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no distingue literalmente, no haya razón 
aiguna para distinguir;

Considerando, frente al argumento de 
Ja. Sección de Personal, basacio an que 
la Orden exige que hayan terminado las 
aotüaciones, que desde que se dicta el 
auto de sobreseimiento, cualquiera que 
sea su especie, las actuaciones se dan por 
terminada^ y se manda archivar la cau
sa, conforme al artículo 52=6 del Código 
cié Justicia M litar, comenzando a co
rrer de nuevo el término de la prescrip.. 
ción del delito (art. 250); ppr todo io 
cual hay que concluir que mientras no 
se revoque el auto de sobreseimiento los 
efectos personales del sóbrese miento son 
siempre los mismos, tanto si se trata del 
sobreseimiento definitivo como del pro
visional, y, por lo tanto, que el carác
ter provisional' dél sobreseimiento, cuan
do, qomo en este caso, no resulte debi
damente comprobada la perpetrac ón del 
delito perseguido (número primero del 
artículo 538 del Código de Justicia Mi
litar de 1890), no puede constituir una 
tara en la situación personal del encar
tado qué le prive los derechos ó bene
ficios concedidos con carácter general;

Considerando que implícita en la cues
tión planteada en el recurso va otra que 
entraña el verdadero fondo del asunto, 
cual es la de si se ha d e ' abonar el 
tiempo servido en el Ejército rojo;

Considerando que la Orden de 30 de 
junio de 1948 se refiere a los militares 
que hubiesen efctado en zona rhja, expre- 
s ón a la que no cabe dar mayor am
plitud de la que en sí tiene, es decir, 
sometidos a su dominio, pero excluyen
do a los que, aun sin incurrir en res
ponsabilidad penal, formaron en sus 
filas y percibieron las ventajas consi
guientes ;

Considerando, a mayor abundamien-

to, que la citada Orden no podía con
travenir disposiciones de rango superior,

I como el Estatuto de Clases Pasivas y 
i e\ Decreto de li  de .enero de 1943, que 

en su artículo octavo, de un modo ind - 
recto, declara no ser abonable para el 
retiro el tiempo servido a los rojos, ni | 
derogó tampoco la Orden del propio Mi
nisterio de 25 de febrero de 1947, re
guladora de los ’ quinquenios, que Umita 
el abono de tiempo pasado en zona roja 
a que así se reconozca expresamente;

Cons derando que al recurrente le pue
den alcanzar los beneficios de la repe
tida Orden de 30 de junio de 1948, en 
cuanto "su proceso fue sobreseído pro
visionalmente, por el tiempo que haya 
permanecido en zona roja, pero no asi 
por el que prestó servicios al enemigo, 
siendo de la competencia del Ministro 
del Ejército valorar y determinar esos 
servicios y tiempo;

Oído el informe del Consejo de Es
tado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar en parte este recurso de agra
vios, y, en consecuencia, revocar la Or
den aé 3o de jum o ae ‘ 1949, pero nejan
do a la facultad del M inistro'del Ejér
cito la apreciación de los servicios pres
tados a los rojos v del tiempo abonable 
a efectps de quinquenios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el Bc/ ĵ Eí 'IN OriÜ-.AL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado,' de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. .

Dios guarde a V. E. muchos añcs.
Madrid. 16 de diciembre de 1949. —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de enero de 1950 por la 
que se disponen ascensos en el Cuerpo 
Auxiliar d e  la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno.

limo. Sr.: Reformada la plantilla del 
Cuerpo Auxiliar de esta Subsecretaría 
por Ley de 22 de diciembre próximo 
pasado* incorporada a la de presupuestos 
para el vigente ejercicio económico,.

Esta Presidencia ha tenido & bien dis
poner se lleve a cabo la correspondiente 
corrida de escalas,’ conforme a lo pre
ceptuado en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918,, confiriendo al efecto 
los siguientes nombramientos en ascenso 
reglamentario: *

A Auxilar Mayor de primera clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, a doña 
María de la Consolación López Varona.

A • Auxiliares Mayores de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, a 
doña Vicenta Díaz Quintana y doña Car
men Sobrado Gonzalo.

A Auxiliares Mayores de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas a do
ña Isidra Azúa Barandiarán v doña María 
de los Dolores Ballesteros Carpintero.

A Auxiliares de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don Fe
lipe Pérez Campanero y don Pío Fran<- 
cisco Langa García.

A Auxiliar de segunda clase, coñ el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don An
gel Cid Cid.

Todos ios ascensos expresados se otor
gan con efectividad de 1.° del actual.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento 
y /efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis'Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de eata Presi
dencia,

ORDEN de 12 de enero de 1950 por la 
que se disponen ascensos en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de la  Subsecre
taría de la Presidencia del Gobierno.

limo. Sr.: Reformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico-adminístra'tivo de la Sub
secretaría de esta Presidencia por Ley de 
22 de diciembre próximo* pasado, incor
porada a la de presupuestos para el vi
gente ejercicio económico,

Esta Presidencia ha‘ tenido a bien dis
poner se lleve a cabo la correspondiente 
corrida de escalas, conforme a lo pre
ceptuado en el Reglamento de *7 de sep
tiembre de 1918, confiriendo al efecto los 
siguientes nombramientos en ascenso re
glamentario:

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 13.200, a ñon Ricardo Ruiz Benítez 
de Lugo y Ruiz.

A Jefes de Administración Civil de 
tercera clase, con ei sueldo anual de pe
setas 12.000, a don Juan Bautista Ace- 
vedo y Rodríguez y don Bruno Vega R o
dríguez. ,

A Jefes de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.6,00 pesetas, a 
don Jesús Beamud Quintañar y ddh José 
Angel Cobián Blanco.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, a 
doña Consuelo Crespo Aparicio.

Todos los ascensos expresados se otor
gan con efectividad de 1.° del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.. -

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. .

ORDEN de 13 de enero de 1950 por la 
que se nombran Auxiliares de la Sub
secretaría a doña María Asunción Rallo 
Camarero, doña María Jesús Romera 
Alvarez y doña María de la Consola
ción Forcano y de Broto.

limo. Sr.: De conformidad con el dere
cho reconocido en virtud d*e oposición por 
Ordene^ de 15 de diciembre de 1947, 
a las aspirantes del Cuerpo Auxiliar de la 
Subsecretaría doña Asunción Rallo Ca
marero. doña María Jesús Romera Alva- 
rez y‘ doña María de la Consolación For
cano yv de Broto,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los nombramientos que a continua
ción se expresan, con ocasión de vacantes 
producidas por la reforma de plantilla 
establecida en virtud de la Ley de 22 de 
diciembre último.

Auxiliar de segunda clase, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, doña María 
Asunción Rallo Camarero 

Auxiliar de tercera clase, con el suel
do anual de 4.000 pesetas doña María 
Jesús Romera Alvarez y doña María de 
la Consolación Forcano y de Broto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1950.—P. P., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 13 de enero de 1950 por la 
 que se concede la vuelta al servicio ac

tivo al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de la Presidencia del Gobierno don 
Armando de las Alas Pumariño Cima.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, en relación coi} el 41 de 
la propia ordenación legal, y dando efec- 

• tividad al derecho reconocido al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de la Subsecretaría de la Presi
dencia áel Gobierno don Armando de Tas 
Alas Pumariño Cima, por Orden de 2 de 
mateo último,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder al citado funcionario la vuelta al 
servicio activo en dicho Cuerpo, con la 
expresada categoría y clase, en vacante 
producida por ascenso de don Jesús Bea
mud Quintanar. con efectividad de 1.° del 
actual, como consecuencia de la reforma 
de plantilla establecida según Ley de 22 
de diciembre próximo pasado, incorporar 
da a la de presupuestos para el vigente 
ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de está Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de diciembre de 1949 sobre 
ingreso por oposición de nuevos Ayu
dantes Comerciales del Estado.

limo. Sr.: Finalízanos los ejercicios de 
las oposiciones convócadas por Orden de 
28 de febrero del corriente año, al ob
jeto de cubrir plazas en el Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales deL Estado,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal ca-* 
lificador de las mismas, ha temao a bien 
nombrar Ayudantes Comerciales del Es
tado, con el haber anual de 5;000 pese* 
tas y efectividad a partir de. la toma»
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de posesión, a los opositores aprobados i 
siguientes, .los cuales se incorporarán ai I 
respectivo Escalafón por el orden que 
se expresa y a continuación del funcio- j 
nario que figure en -e l último lugar de ' 

# su categoría: i
Núm.

1 D.a Aurora Jiménez Tostado.
2 D.;l Isabel Rúa-Figueroa Ortiz.
3 D.> M aría Victoria Rubio Carsi.
4 D .1 María Teresa , Zuda iré Martínez.
5 D.' Amalia Zabaleta Rico.
6 D .;’ Petra  La Rosa Rico.
7 D.a M aría ael P ilar Vázquez Qts.
8 D.;' M aría Luisa M artínez 'C ánovas

uel Castillo.
9 D.a M argarita Porto López.

10 D. Vicente G arcía Méndez.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I N muchos años, 
M adrid, 31 de diciembre de 1949.

SUANZES

limo. Sr. D irector general de Comercio 
y Política A rancelaria.

ORDEN de 5 de enero de 1950 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i
nas .

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros ae Minas una plaza de 
Inspector general, Presidente de Sección, 
por jubilación en 31 del pasado mes de 
diciem bre del d? dicha categoría don M a
nuel Fernández Balbuena, y cuya provi
sión corresponde al segundo ,de  los tu r
nos establecidos en el Decreto qe 9 de 
ju lio  de 1935, o sea al de reingreso.

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
m ento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15. de junio de 1939,

Este M inisterio ha teniao a bien dispo
n er se efectúe la correspondiente corri
d a  de escala para cubrir la vacante an 
tes c itada y, ,en su consecuencia, nom 
b rar Inspector general, Presidente de Sec
ción, del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas, con el sueldo anual de 22.000 
pesetas y antigüedad, a todos los efectos, 
del día prim ero ael corriente mes de 
enero, a  don Prim itivo H ernández Sam- 
pelayo, núm ero uno de la categoría in
m ediata inferior, y conceder el reingreso 
en el servicio ac¿vo del Cuerpo al Ins
pector general, que se halla  en situación 
de supernum erario y que reglam entaria
m ente \ é '  tiene solicitado, don Manuel 
Q uerejeta y Goena, debiendo someterse 
a la aprobación de Su Excelencia el Jefe 
del Estado el Decreto ae ascenso del se
ño r H ernández Sampeláyo.

,Lo que comunico a V. I. p a ra  su co- 
» nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, É. Merello.

lim o. Sr. D irector general de M inas y 
.Combustibles.

ORDEN de 4 de enero de 1950 por la 
que se convoca concurso de traslado  
para proveer en propiedad la plaza de 
Ingeniero Auxiliar de la Inspección Ge- 
neral de Buques.

limo. Sr.: H abiendo quedado vacante 
la plaza de Ingeniero Auxiliar de la in s 
pección G eneral de Buques, como conse
cuencia ae  naber sido nom brado el In 
geniero N aval que la desem peñaba Inge
niero Inspector de Buques de las pro
vincias de Sevilla-Huelva, como resolu-:

i ción del correspondiente concurso, se con- 
I voea a concurso para la provisión en 
j propiedad de ia indicad, plaza, en cum- 
¡ plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
¡ cuarto del úrticuio sexto del Decreto de 
! 7 ae octubre de 1941 que reorganizó la 
1 Inspección de Buques Mercantes. I

Al mencionado concurso podrán con
currir los Ingenieros Navales en activo 
servicio en *as Inspecciones de Buques 
existentes que ias sírvan en propiedad, 
asi como los nombrado'" por Orden de 
17 de marzo ae 1943. siempre que re-, 
sultaren cumplidas las form alidades que 
para ello señala la precitada disposición.

Las solicitudes de los que pretendan j 
tom ar parte on este concurso deberán ser 
presentadas a: rectam ente, esto es, sin 
mediación de organismos o dependencias 
provinciales, «n el Regsitro G eneral de 
la Subsecretaría de la M arina Mercan- j 
te. sito, en la calle de Ruiz de Alarcón, 
núméí'o 1, a i»s horas de oficina y en 
el plazo de quince días hábiles, a con
ta r  del de la publicación ae esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin que se Jiecise acom pañar documen
tación a las solicitudes, por radicar los 
antecedentes necesarios en la citada. Sub
secretaría, como consecuencia del concur
so resuelto por la precitada Orden de 17 
de marzo de 1943.

La Subsecretaría de la M arina M ercan
te  procederá a  un previo estudio ae las 
instancias v documentación referida y 
form ulará la oportuna propuesta de re
solución.

Lo que comunico a  V. I. para  su co
nocim iento. y efectos.

Dios guarde a ¿Vi I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la M arina M ercante, Je 
sús M aría de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la  M arina
Mercante.

ORDEN de 5 de enero de 1950 por la 
que se acepta la aportación de un m i
llón de pesetas que para la construc
ción del edificio destinado a la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Coruña ofrece el Excmo. A yuntam iento  
de aquella capital.

limo. Sr.: C reada la Escuela Oficial de 
Náutica y Maquinas ae  La Coruña por 
Ley de 27 de diciembre de 1947 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 364), 
y aceptados los terrenos ofrecidos para  
su edificación por Decreto, de 4 de no-, 
viembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 323),

Este M inisterio, de conformidad con 
lo inform ado por esa Subsecretaría de 
la M arina Mercante, ha tenido a  bien 
aceptar la aportación ae 1.000.000 de pe
setas que para la construcción del edi
ficio destinado a ía citada Escuela ofre
ce el Excmo. Ayuntam iento de aquella 
capital, dándole las gracias por ello.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 5 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la M arina M ercante, 
Jesús M aría de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de ‘la M arina 
M ercante.—Sres...............

ORDEN de 5 de enero de 1950 por la 
que se declara de utilidad para las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
la obra «Astronomía General y Náutica».
limó. Sr.: Vista la propuesta-form ula

da por la Subsecretaría de la M arina 
M ercante, y de acuerdo con la misma,. .

Este M inisterio ha resuelto declarar de 
utilidad para ias enseñanzas que se d a n . 
en las Escuelas Oficiales de N áutica y 
M áquinas, la obra «Astronomía G eneral 
y Náutica», ae la que son autores el Ca
p itán  de Navio, retiraao , don José G ar

cía de Paredes y Castrp y el C apitán d e1 
F ragata don Enrique Barbudo Duart-e. 

Dios guarde a y. i. muchos años. 
Madrid, 5 cíe enero de 1950.—P. D-, el 

Subsecretario de la M arina M ercante, Je
sús María de Rotaeche.

limo Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.—ores.  ........... .

ORDEN d e  7 de enero de 1950 por la 
que se autoriza la adquisióion y aban
deramiento en España jdel yate de re
creo, de  procedencia inglesa, «Javelin».
limo. Sr : , Vista la instancia elevada 

a esa Subsecretaría por .don Luis Fábre- . 
gas Chaminade, domiciliado en B a rce lo 
na, • calle de la Diputación, 280, solici- - 
tando autorización para adquirir y aban- 
derar en España el yate inglés de recreo 
«Javelin»;

Visto el informe favorable emitido p o r . 
la Je fa tu ra  'Superior de los Servicios de 
Navegación, y a propuesta de esa Subse
cretaría,

Este M inisterio se ha servido autoría 
zar la citada adquisición, siendo la form a 
de- pago sin divisas ni compensación; de
biendo tram itarse el expedienté de aban
deram iento por la Comandancia de M a
rina de .Barcelona^ con arreglo a las dis
posiciones para* ello en vigor.

El yate de referencia, una vez abande
rado en España, no podrá cam biar de lis
ta. conforme a lo que está determ inado 
para las embarcaciones de recreo.

Le que comunico a V I. para su co
nocim iento y cumplimiento.

Dios guarde a 4V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je 
sús M aría de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la  M arina 
Mercante.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

doña Maria Manuela Ossornó Torres- 
Linero la rehabilitación del título do 
Marqués de Campo Verde.

Doña M aría M anuela Ossorno Torres- 
Linero ha solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Campo Verde, .y en- 
cumplim iento de lo dispuesto en el a r 
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, s e ' señala el plazo de tres meses,- 
a partir de ia publicación de este edic* 
to, p a ra : que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho ’ 
al référido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por 
don Carlos Loynaz y M uñoz la rehabi
litación del titulo de Conde de Duany.

Don Carlos Loynaz y Muñoz h a  solici-,
¡ tado .la rehabilitación del titulo de Conde 

de Duany, concedido en favor de don 
i Rafael Duany y Ferrer en 1876. y e n ; 
¡ cumplimiento de lo dispuesto en el a r

ticulo cuarto del Decreto dé 4xde junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de ia publicación de este, edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

M adrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
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Anunciando haber sido solicitada por 

don Joaquín Fúster de Puigdorfila la 
rehabilitación de la Grandeza de Es
paña para el Condado de Olocau.
Don Joaquín Fúster de Pulgdorfita v 

Zaforteza, Conde de Olocau, por medio 
de mandatario, ha solicitado la rehabili
tación de la Grandeza de España con
cedida a la referida dignidad el 16 de 
noviembre de 1789 ; lo que se anuncia 
para que. en el término de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho a la mencio
nada Grandeza de España.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de la Concepción de Col
menares la conversión en título español 
del Marquesado de Cruilles.
Doña María de Colmenares y García 

Fanjul, asistida de su' esposo, ha solici
tado la conversión en título español del 

•Marquesado de Cruilles, creado por Car
los III siendo Rey de Ñapóles y Sicilia, 
en 20 de abril de 1735; lo que se anuncia 
para que en el término de tres meses, a 
partir de la publicación de éste edicto, 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al reférido 
título.

Aladrid. 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por 
 doña Pilar Azlor de Aragón y Guillam

as la convalidación de la sucesión 
 en los títulos de Duque de Luna, con 

 Grandeza de España, y Conde de Luna.
Doña Pilar Azlor de Aragón y Guilla- 

mas; por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en los títulos de Du
que de Luna, con grandeza de España, 
y. Conde de Luna, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por cesión 
de su padre, don José Azlor de Aragón y 
Hurtado de Zaldívár, y* en cumplimien
to de lo dispuesto en la segunda dispo
sición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la . publicación 
de este , edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Ruiz de Arana y Baüer la 
sucesión en el título de Marqués de  
Villamanrique• 
Don José Ruiz de Arana y Baüer ha 

Solicitado la sucesión en el título de Mar
qués de Villamanrique, vacante por falle
cimiento de su hermana, doña María de 
la Concepción Ruiz de Arana y Baüer, lo 
que se anuncia eri cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícülo sexto , del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Angel Coronado Ramírez la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Gallegos de Huebra.
Don Angel Coronado Ramírez, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de Galle
gos de Huebra,, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su hermano don Joaquín Coronado 
Ramírez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi

toria del Deere, j  dé 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de nóventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Aladrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegiji.

 Anunciando haber sido solicitada por 
doña Mercedes de Despujol y Rocha la 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Marqués de Oliver.
Doña Mercedes de Despujol y Rocha, 

por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de 
Marqués- de Oliver, que le transmitió 
la Diputación de la Grandeza por fa
llecimiento de su padre, don Ramón 
María de Despujpl y de Sabater, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria dei Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días.* a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que- se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada por 

don Raúl de Ory y Barat la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Montecorto.
Don Raúl de Ory y Barat,' por conduc

to de la Diputación de la Grandeza, ha 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Marqués de Monte- 
corto, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de su pa
dre, don Germán Alaría de Ory y Morey, i 
y en cumplimiehto de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a .partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren .con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alfonso Martos y Zabálburu la con
validación de la sucesión en el título 
de Marqués de Casa Tilly.

Don Alfonso táartos y Zabálburu, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Marqués de 
Casa Tilly, que le transmitió la. Diputa
ción de la Grandeza por cesión de su 
padre, don Alfonso Martos y Arizcún, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala 
ei plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que 

puedan solicitar.lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Javier de Urquijo y Losada la con
validación de la sucesión en el título 
de Conde de Santiago de Calimaya. 
Don Javier de Urquijo y Losada, por 

conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación ók la 
sucesión en el título de Conde de San
tiago de Calimaya, que le .transmitió la 
Diputación de la Grandeza por cesión de 
su madre, doña María Teresa Losada y 
González de Villalaz, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio do 
1948, se señala ei plazo de noventa días, 
a partir de lâ  publicación -de este-edicto,

para que puedan solicitar ’o conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada por 

don Jaime de Silva y Agrela la con
validación de la sucesión en el título 
de Conde de Salinas.
Don Jaime de Silva y Agrela, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
lia solicitado la convalidación de la su
cesión en el titulo de Conde de Salinas, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por cesión de su padre, don 
Jaime de Silva y Mitjáns, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de '4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación d? 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 7 de enero 3e 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Ramón María Fernández y Ramo
net la convalidación de la sucesión en 
el título de Conde de Francos.
Don Ramón María Fernández y Ramo- 

net, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción *de la sucesión en el'titulo de Conde 
de Francos.- que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimien
to de su padre, don Ramón Fernán
dez Llimos. y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi- 
tória del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren' con derecho al referi
do título.

tyEadrid, 7 de. enero de l950.-rEl Sub
secretario, L de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por 
don José María de Caralt y Borrell la 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Conde de Caralt.

Don José María de Caralt y Borrell, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Conde de Ca
ralt, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por íaflecimiento 1 de sil 
abuelo, don José de Caralt y Sala, y pn 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 ae junio de 1948, se sañala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para-<jue puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.-—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Carlos Pardo Manuel de Villena y 
Verástegui la convalidación de la su
cesión en el título de Conde de Via 
Manuel, con Grandeza de España.
Don Carlos Pardo Manuel de Villena 

v Verástegui, representado por su madre, 
doña Soledad de .Verástegui y Carroll, 
por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde de 
Vía Manuel, con Grandeza de España, 
por fallecimiento de su padre, o.on Car
los Pardo Manuel de Vtflena y Jiménez, 
y en cumplimiento de ,1o dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a pártir de la pu-' 
blicaeión de este edicto,- para • que- puedan
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solicitar lo conveniente los que se consi-  
deren con derecho al Referido título. i

Madrid, 7 de enero de 1950.—-El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
d oñ a  M a ría  d e l C a rm en  L a m o d e  
Espinosa y del Portillo la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde de 
Noroña.
Doña María del Carmen Lamo de Es

pinosa y del Portillo, por conducto de la 
Diputación de la Grandeza, ha solicitado 
la convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Conde de Noroña, que le trans
mitió ia Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento de su padre, don Javier 
Lamo de Espinosa y Cárcel Palavicino, y 
en cumplimientq de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo ’ conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Esperanza de Unceta y Urigoitia 
la  convalidación  de la  sucesión  en  
el título de Conde de La Laguna de 
Chanchacalle.

Doña Esperanza de Unceta y Urigoitia, 
por conducto de la Diputación de la 
Grahdeza, ha solicitado la convalidación 
de ía sucesión en el título de Conde de 
La Laguna de Chanchacalle, que le trans
mitió la Diputación de la Grandeza, por 

' fallecimiento de su padre, don José Ma- 
• ría de Unceta y ( Berriozábal, y en cum

plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 
4 de junio de 1948 se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los,que se consideren con 
derecho al referido 'titulo.

Mádrid, 7 de eneró de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por
 d o n  J o s é  M a r te l  y  C á r d e n a s  la  
convalidación de la sucesión en el título de 
Conde de Alborroces.
Don José Maftel* y Cárdenas, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su- 
cesióh en el título de Conde' de Albo
rroces. que le trnsmitió la Diputación de 
la Grandeza pór fallecimiento de su pa
dre, don Martín de Rosales y Martel, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que'pue
dan solicitar lo¿ conveniente los que se , 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Suo- 
.secretario, I. de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitada por 
don Luis de O livares y Bruguera la 
convalidación d e  la  su cesión  en  e l 
título de Conde de Artaza.
Don Luis de Olivares y Bruguera, por 

conducto de la Diputación de la Grande
za,. ha solicitado la convalidación de 
sucesión en el título de Conde de Artaza, 
que le transmitió la- Diputación . de la 
Grandeza por fallecimiento de su pa

dre don José de Olivares y Ballivian, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio dé 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo, conveniente lqs que se 
consideren con derechp al referido título.

Madrid, 7 de enero- de 1950.—El .Sub
secretario, I. de Arcenegui. ;

Anunciando haber sido solicitada por  
don Javier Iturralde y de Pedro la 

con v a lid a ción  d e  la  su ces ión  en  e l 
título de Conde de Cartayna.
Don Javier Iturralde y-de Pedro,.por 

conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado 1$ convalidación de la 
sucesión en el título de Conde de Car
tayna, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por cesión de su madre, 
doña Blanca Barreda y de- Pedro, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Se
gunda disposición transitoria del Decre

to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa dias, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 7 de enero de 1950.—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegui*

Dirección  General de Justicia
Anunciando a concurso de promoción dos 

plazas vacantes de Secretario de Sala 
del Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de ju
nio del mismo año, se anuncia concurso 
para proveer por promoción, en los tiu> 
nos que se indican, las Secretarías de Tri
bunales que a continuación se expresan:

Plazas a proveer Turno Causa de la vacante

Secretario de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo ........................

Idem de la id. tercera del mismo...
1.®
2.®

Declarada desierta en concurso de 
traslación.

Idem id. 0

A tenor de lo establecido en el número 
primero de la Orden de 5 de julio último, 
complementada por la de 21 ,de diciem
bre próximo pasado, podrán tomar parte 
en este concurso.los Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de las * catego
rías cuarta y quinta procedentes del Cuer
po de Secretarios de los Tribunales, cual
quiera que sea la forma dé retribución 
por la que hubieren optado.

Las* solicitudes de los. aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conformé a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referiro De
creto, deben tener entrada en el Registro 

, General del Ministerio dentro del plazo 
de quince días h'aturalés. contados desde 
el siguiente al de'la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; consignando en ellas, en 
los casos qüe proceda, el orden de prefe-» 
rencia por el que solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala, no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Madrid, 7 de enero de 1950.—M. Maris
cal de Gante,

 Convocando a concurso de traslación una
 plaza de Secretario de Sala vacante 
en el Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con Jo 
que se establece en el párrafo primero 
del articulo 25, se. anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la plaza.de Se
cretario de la Administración de Justi
cia de la segunda categoría, vacante en 
la Sala quinta del Tribunal Supremo, por 
nombramiento para otrtf cargo de don 
Emilio Gómez Vela, que la servía. , 

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la expresada categoría que ha
yan (optado por él sistema de retribución 
mediante sueldo y gratifiegeión fija sobre 
el mismo, a .tenor-de lo prevenido' en la 
Disposición transitoria séptima del citado
Decreto.   ,

¡ Las •' solicitudes de* los aspirantes, diri

gidas a la Dirección General de Justicia 
conforme a lo que se establece en el pá
rrafo segundo del artículo 26 del Deoreto 
mencionado, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de i quince días naturales, con
tados desde el siguiente , al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que, se señala 
no se tendrán en* cuenta al instruirse el - 
expediente para la resolución del con
curso.

Madrid, 7 de enero de 1950.—M. Ma
riscal dé Gante.

Anunciando a concurso de promoción una 
plaza vacante de Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Decreto de 26 de diciembre de 1947. dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, S£ anuncia a con
curso para proveer por promoción en el 
turno tercero de los establecidos en la 
letra b) del artículo 21 del referido De
creto, tina píaza de Secretario de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo.»

A tenor de lo que preceptúa el número 
primero de la Orden de 5 de julio último, 
complementada por la de 21 de diciem
bre próximo pasado, podrán, tomar parte 
en este .concurso los Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de las categorías 
cuarta y quinta procedentes del Cuerpo 
de Secretarios de los# Tribunales, cualquie
ra que sea la forma de retribución por 
la que hubieran optado.

Las solicitudes dé los aspirantes, dirigi
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del Decreto men
cionado, deberán tener entrada en el Re
gistro General de este Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Las instan
cias recibidas fuera del plazo que se se
ñala, no se tendrán en cuenta al ins
truirse el expediente para la resolución 
del concurso.

Madrid, 11 de. ñero de 1950,—M. 'Maris* 
cal de Gante.

’  , A
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la segunda quincena de noviembre de 1949 

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V viudedad; H. Huérfanos; D, doté; E, esposa; P. padre y M. madre.

Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha 
de que arranc

a el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JU B ILA D O S  DE TO D O S  LOS M IN IS T E R IO S

t>. Valentín Díaz Fernández ...............
D. Camilo Gullón Vivapsán ............. ....
£>. Simón Martí M ancha........................
£>. Doroteo Arenas Rioja ........................
D. Tomás Fusaiva Novell ....................
D. José Jiménez Torrado ..................
D. León Arrieta Oláizola ....................
I>. Mariano BérrOjo Ruipérez .............
D. Eduardo Martínez del Arco .............
D. Rafael .Gayoso Piñeiro ....................
D. Manuel Michavila Bodegas ............ .
L>. Enrique García Carpió ............ ;.......
D. Antonio Sansó Vicens .....................
13. Vicente Peña Corella ........................
D. Mauricio Emiliano Morales Guisado. 
D.a María de los Dolores Taboada peus.
D. Eduardo Gallardo Martínez ........ .
£>. José Mari# Zumalacárregui y Prat.
£>.* Sergia Ayala Goicoechea .................
D. Francisco Molano Bravo .................
D. Pedro Echevarría Astoréca ..............
D. Daniel Alonso. Pulido .....................
D. Severiano Hernando Moreno ..........
D. Casimiro Cañut Piquer ....... .........
D. Indalecio García Crevillén .............
D. José A Meseguer Blat ........... ......
D. Laureano Aznar Berenguer .............
D. Juan Arjona Molinas ......................
D. Andrés Baena Gómez ....................
D. Francisco pómez Hernández ....-.....
D. Juan Luis Pareja Gandía ......*..........
D. Florentino Liandrés Guinea ..........
ID. José Gracián Albistuf ..>.................
D. Pedro Otaño Lorente ....................
D. Sebastián López campos .................
p . Andrés Marti Aleixandre .................
D. Valeriano castro Martínez ........ .
D. Mariano Crespo Alonsp ............ .
£>. Andrés Vera García ....... , ...............
D. Elias López Pascual ...................... .
D. José Antonio Pelegrín Alejáldre ...
V.  Angel Rodríguez Ruiz ....... .............
D. Victoriano Romero. Rincón ...........
D. ÁptcuAo ■ Meriz Castillo
D. Tomás Lesaga Ramírez ....... .
p ! José Luna Parra ................. >.........
P . Julio Plana Izquierdo .....„ ............
p . Tiburcio Segovia Fernández ..........
P . Manuel Sollelro Alvarez ...............
D. Antonio pbrtalatin González ......

Jefe Admón. 2a  Hacienda. 
Idem id. Gobernación ... 
Presidente Sec. Ing ° Minas 
Guardia de -Seguridad ...
Cartero Urbano ..............
Jefe Admón IA ascenso.
Cartero Urbano ......
Secretario Jgdo. Comarcal 
Portero Ministerios Civiles
Profesor violín ............
Carrero Urbano .............. .
Capataz Forestal ..............
Auxiliar de Laboratorio... 
Portero Ministerios Civiles. 
Inspector Enseñanza PA ...
Profesora Dibujo .............
Médico Sanidad Militar ... 
Catedrático Universidad ... 
Auxiliar Mayor Telégrafos. 
Portero Ministerios Civiles. 
Profesor Escuela Náutica. 
Jefe Admón. 1.» ascenso ... 
Portero Ministerios Thviles 
Jefe Superior contabilidad
Cartero Urbano ..............
Idem ................................. .
Portero Ministerios Civiles
Jefe Admón. 1.* ......... .\.
Cartero Urbano _____ ........
Jefe Prisión Partido ......
Portero Ministerios Civiles.
Jefe Admón 2.“ ......... ........
Inspector Ing. Agrónomos.
Cartero -Urbano ...............
Médico Forense .................
Cartero Urbano ............... -
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................. ...............
Ayudante Obras Públicas..
Cartera Urbano .................
Ingeniero Obras Publicas..
Celador Forestal ......
Agente Judicial ................
Cartero Urbano .......... ......
Mozo Escuela comercio ...
Cartero Urbano ...............
Capataz Forestal ...........
Celador Forestal ........ .....
Cartero Urbano ...............

10.560.00
14.000.00
17.600.00
1.300.00 
2.000,00

13.120.00
1.400.00
6.000.00
7.200.00
7.680.00
5.400.00 
4.BOO.OO
8.200.00 
7.200,00

16.800.00
6.000.00 
8.64J.OO

22.400.00
5.040.00 

' 4-200,00
13.280.00
13.120.00
5.400.00 

10.500:00
8,000.00
2.700.00
7.200.00

10.560.00
2.400.00
9.600.00
4.800.00
7.920.00
7.800.00
3.000.00
9.600.00
4.800.00
2.400.00
4.800.00
7.200.00

14.000.00
5.400.00 

14.000.00
5.600.00
2.400.00
7.200.00 
1.600.00
6.000.00
4.800.00 
5.600,00.
4.800.00

¡80 qor 100 ... 
80 por loo ...
¡80 ppr 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
.80 por IOO ... 
80 por 100 ... 
(80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
!60 por 100 ... 
¡60 por 1O0 ... 
¡80 por 100 ... 
¡60 par 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
130 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
¡86 por 100 ... 
¡40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
¡60 por 100 ... 
¡60 per 100 ... 
>40 por 100 .... 
,6o por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60’ por 100 ... 
80 por HH> ... 
80 por 100 ... 
60 poc^lOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 pór 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por IOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

13.200.00
17.500,-00 
22.000,00
3.250.00
5.000.00

16.400.00 
3 500,00

10 000,00
9.000.00
9.600.00
9.000.00
6.000.00

10.250.00
9.000.00 

21.000.00 
10.000.00
14.400.00 
28.000,00
8.400,00
7.000.00 

16 600,00
16400.00
9.000.00

17.500.00 
10.000.00

9.000.00
9.000.00 

. 13 200.00
6.000.00 

12 000,00
8.000.00

13.200.00
19.500.C0 
5.000X30

12 000,00 
8.000,00 
6.000.00 
8.000.00 
9 000.00

17.500.00
9.000.00 

17 500.00
7.000.00
8.000.00
9.000.00
4.000.00 

10.000,00
6.000.00 
7 000,00 
8.000,00

! 4 ,11 1948 
25 ’ 10 1949
2 11 1949
3 5 1949

18 3 1949 
23 9 1949
16 4 1949 
! 1 1 1949 
14 lo 1949 
‘ 8 7  1942 
23 10 1949
22 9 1949 
29 8 1949
20 10 1949!
23 9 1949! 
¡ 3 • 2 1949! 
| 5 4 • 1949¡ 
■12 7 1949¡ 
•10 9 1949

1 10 1949¡
2 6 1949! 
9 11 1949 
9 11 1949 
1 7 1949

jll 11 1949 
,16 10 1949

3 11 1949 
1 11 1949

12- 11 1949 
¡2  11 1949 
,24 6 1949 
I 1 11 1949 
1 2 7 1949! 
,29 6 1949 
¡15 2 1S49 
29 9 1949
24 10 1949 
28 7 1949
17 11 1949
21 10 1949
13 6 1949
14 10 1949 
i 3 7 1949 
1 1 7 1949
19 9 1949 
3 9 1949 
6 11 1949

24 9 1949 
16 10 1949 

i 1 11 1949

'Madrid.
Madrid. -
Madrid.
Madrid
Barcelona,
Badajoz.
Guipúzcoa,
Madrid
Madrid
Madrid.
Valencia.
, Valencia, 
baleares. 
Baleares. 
Granada.
La Coruña
¡Madrid.
¡Madrid.
Logroño.
Cáceres.*
Vizcaya.
, Madrid.
¡Madrid.
¡Barcelona,
.Barcelona,
¡Valencia.
¡Valencia.
! Córdoba. 
¡Málaga. 
'Madrid 
Madrid. 
.Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
'Almería. 
Valencia 
¡Ciudad Real. 
Zaragoza. 

¡Burgos. 
Valencia 
Zaragoza* 
Barcelona. 
Barcelona, 
Huesca. 
Navárra 
Sevilla. 
Valencia,. 
Muroia. 
Pontevedra, 
Cáceres.

JU B ILA C IO N E S  DE M A G IS T E R IO

D.a Eduyigis Jiménez Cristobo ......
D. Manuel Villares Eimil ...... .......'..../
P . Luis Arteche Malanguilla ...... ........
P. Emiliaño Monteagudo de la Cruz...
P.« Jovita Gómez Boira ........................
D.* Honorina Reino Fernández .............
P . Teodoro Junqíiera Fernández .......
D. Tomás Llombárt Nogueras .............
D.; María Remedios* González Eulalia...
P . Diego Pérez Vélez .....................

Ricarda Rivera López ....... ............,
D.* Manuela' García Martín........... .
D. José López López ........ ......... .........
D.» Sira González Cid ..............
D. Bernardino Zuazo Arenas ..........
D. Rodrigo López Eduardo .................
p . Jacinto Rubio Rodenas ...... .*.
P.a Modesta Lacueva Gresa .................
P.a Natividad Magdalena -Martínez ......
p . Andrés Mariano Capdevila Gracia..
D.a Lucía Calle Matasanz ..................
p.a María de las Mercedes Fuentes Lo

ríente ...................................
p . Constantino Gómez Abad .............
p.a María covadonga Caravera Alonso..
D »  Josefa Baldomá Porta ....................
P >  Clotilde Farro 'Planélles .................
D.* Obdulia Pages Rosado .....................
D >  María Santos Gómez Muñoz ..........
D. Miguel Alemán Pérez ....... .......... .
D.“ Lucinda Roces Díaz .......................
D. Juan Casado Casado ................... r .
D.i» Trinidad Margúelo Santamaría ......
p.n María Josefa Ramón Torneo ..........

Maestra Nacional ...... .
Maestro Nacional ..............
Idem .............. ..................
Idem .................................
Maestra Nacional .............
Idem .......................... ......
Maestro Nacional .............
Idem ..................... ..........
Maestra Nacional .............
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional ..............
Idem ...............................
Maestro Nacional ...........
Maestra Nacional ....... ......
Maestro Nacional .............
Idem ............................. ...
Idem ................ .........
Maestra Nacional .............
Idem .................................
Maestra Nacional .............
Maestra Nacional ............

Idem ................................
Maestro Nacional 
Maestra Nacional ...........
Idem ........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional ............
Maestro Nacional
Maestra Nacional ...........
Idem ...... ............................

11.520.00
10.560.00
8.640.00
5.040.00
8.840.00 i

10.560.00
10.560.00
11.520.00
10.560.00
11.520.00
9.600.00

10.560.00
11.520.00
8.640.00

11.520.00
6.480.00
9.600.00

11.520.00
7.200.00

11.520.00
9.600.00

6.480.00
6.720.00
3.600.00
5.040.00

11.520.00
11.520.00
8.640.00
6.480.00

10.580.00
8.640.00
6.720.00

10.560.00

¡80 por .100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
¡60 por 100 ..« 
80 por 100 ... 
¡80 por IOO ... 
.80 por 100 ... 
80'por 100 ... 
¡80 pot 100 ... 
¡80 por IOO ... 
¡80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
18O por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
80 por IOO ... 
¡60 por 100 ... 
80 por IOO ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...‘ 
¡80 por 100 „.. 
80 por 100 ...

60 por 100 ... 
80 por IOO ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

14.400.00 
13.200 00
10.800.00 
8-400,00

10.800,00
13.200.00 
13 200,00
14.400.00
18.200.00
14.400.00 
12.000.00
13.200.00
14.400.00
10.800.00
14.400.00
10.800.00 
12.000,00
14.400.00 
'12.000,00
14.400.00 
12.000.00

10.800.00
8.400.00 
6.000.00
8.400.00 1

14.400.00 1
14.400.00 ; 
10.R00.00
10.800.00 i
13 200,00 
10 800.00 ¡
8.400.00 

13.200,00

18 10 1949 
25 6 1949 

¡ 1 5 1949 
1 - 1 1  1949 

15 2 1949
I 1 11 1^9  
¡10 11 1949

1 11 1949 
|9 11. 1949 
.20 7 1949 
15 6 1949 
23 9 1949,
9 11 1049i
2 11 1949!
1 11 1949
4 2 1949 

18 10 1949
5 11 1949
2 5 1949

II 11 1049 
1 11 1949

25 11 1049
1 11 1949

20 2 1948 
¡21 10 1948

9 6 1949 
22 9 1949
2 11 1949

26 8 194$ 
1 2 2 1949: 
10 8 1949
21 10 1949 
15 10 1949.

Madrid
Lugo.
Sevilla.
Cuenca.
Teruel.
Oviedo.
Vizcaya.
Valencia.
Salamanca
Cádiz.
La Coruña 
Sata manca.’ 
¡Madrid.
! Oense.
Córdoba
La coruña.
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Zaragoza.
Segovia.

Valencia.
Palencla.
Santander
Lérida.'
Barcelona
Sevilla.
Avila.
¡Las Palmas,
UHjón
OviedQ.
Huesca.
.Valencia,
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Nom bres y apellidos de los interesados Em pleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcen ta je
Sueldo

regu lador

Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería  en  
que se domicilia

 el pago

P E N S IO N E S  C IV IL E S

D.a M icaela Pérez G onzá lez (H .) .......
• D.;< Concepción T a to  Curníng ( V . ) ...........
¡Sardinero tiarcia-Vao (H .) .. .
D X  Pu rificac ión  A m or O u te iriñ o  (V .)
D .;i P ru dencia  R u iz  de G aribay e id í-

goras tV.) .................................. .
D.n Carm en A lm ela  Ram os (V .) ........ .
D.a Carm en Roca P in e t (V .) ...................
D.a Francisca R u iz  R u iz  (V .) ..............
D. José Fernández Estévez y esposa <P.(
Pueb la  Fernandez (H.> ..................
D.a Sabina A lda Escolano (H .) . . .
D .“ M argarita  Cuéllar Pe llón  (H .)
D.a Carm en A lvarez A lvarez (V .)
D . ’ So lía  Am ieva Reguero ( V . ) ..............
Peso R evu e lta  (H .) ..................
D.* Julia- V iguera Ma/o (V .) ....... .
D  * M atilde G arcía Contreras (V .) ......
D.a Concepción. Purón P'urón (V .) ...........
D a  Carolina N úñez G rim aldps (V .)
D.«' M aría Nebot G ranell (V  ) ...............
D a  H ortens ia  Blas de Saldón (H .) .
G arcía  López Novales (H.> ..... ....... .*........
D a  M aría Cru2 H ernando Fernández (V . )
D a  M aría  M ercedes N iño Jú lvez (H . ) ___
A lvarez M arqués <H.) ...................................
D. M anuel H errero M olina iH .) ...........

C risanta  Sánchez Fernández (V . )...
D a Francisca Coronel Cámara <V.) .......
D a  M.n N ieves R od rígu ez  de los R íos ÍH .) 
D.a Carm en G onzá lez de Torres (V .) ...
D. A lberto* Abos Varela (H j  ............
D a Angela  Carranz R odríguez (V .)
D a  Inocencia  Berm údez. G onzá lez  (H .). 
D .» M.a A lm u dena M artín ez Salas (V .)
DA Bernarda M engual Capel (V . ) ’ ...........
D a  L id ia  To rtosa  Jorda y otros (V .y H . )
D a  G loria  Conde U garte (V .) ............ ,....
D a  M aría  G u tié rrez  G arcía  (V .) ...........
D a  E p ifan ía  G arrudo Labrador (V .j ... 
D a M aría Concepción Tau ron i (V .) ....
D a V icenta  M oreno G onzá lez (V .) .........
D a Francisca Izqu ierdo  Sánchez H erm o*

silla  ( V . } ............................................
D a  Felisa Sanz B ravo (V .) .......................
D a Teresa P a rrilla  R am írez (H .) ...........
DA  Elena Góm ezj Obregon ( H .) ' ...........
D a  N ieves Faustino M artín  e ' h ijas

(V iu da  y huérfanas.» ...................
D.a Dam iana Serrano Baltasar iH .) ...
D a  Ana G ueneheux Becker ( V . ) .............
D a  M axim iliano, Can ta lap iedra  Bayón

(V iu d a »...................................................
D.a Consuelo M árquez F e liz  (H .) ............
D.a Jacin ta  V erga ja  López (V .) ...........
D a Tom asa Pérez C u tillas ÍV .) ...........
D .a Jesusa Escot Q u in tana  (V .) ...........
D a  M agdalena Fernández López (V .) ...
D.a Ana G onzá lez  Huertas (V .) ............
D a  M ariana M o lin a  Rosauro (V .) .......
D.a Carm en Q rtiz  A lab aría  (V .) ...........
D.a Teresa A lm enar Q u inza (V .) ...........
D.a E lena Rovlra  Pacheco (V .) ...............
D. Lu is G arcía B lasco (H .) ...................
Báez M artin  <H.) ....*..................................
D >  Encarnación Acedo M artín  (V  i .......
D *  M aría  Lu z A lbuerne Castro (V .) ... 
D.o Angeles Cuevas V ic torero  (V .) . ......

Celador de T e lég ra fos  .....
Au xilia r M ayor ................. .
Je fe  de Correos ............... ,..
Profesor M ercan til ............

Po rtero  M ayor .....................
D elin ean te H acienda ........
In gen iero  Jefe ......................
Jefe de Hacienda ...............
Paisano ..................................
M agistrado T r ib u n a l
A lgu acil ................... , . . . . .......
Jefe de H acienda ...............
Com isario ..............................
Guarda Foresta l .................
G uardia  de Seguridad .
Portero .M in isterios .......
D elin ean te de H a c ien d a 1...
In gen ie ro  ..................... ........
Cated ráticó  ............................
Jefe Te lecom un icac iones .. 
S ecretario  A yu n tam ien to ...
In gen ie ro  de Cam inos .......
Jefe Te lecom un icac iones .. 
G uard ia  de Seguridad  , ,
Juzgado M u n ic ipa l .......
Jefe de Negociado ...........
Jefe Te lecom un icac iones ..
In gen ie ro  .............................
M agistrado .............................
M édico Forense ...................
Jefe de Correos ....... ............
Cabo de. Seguridad  ...........
Jefe de Estadística  ....... ..
C ated rático  ............... ............
C artero U rbano .............. .
Jefe de  Aduanas ...............
O-ñcial Academ ia H istoria .

¡V eterinario  ............................
Capataz Te lecom un ic.
Cartero U rbano ...................
¡Portero de las C ortes , 
i
¡Capataz ...................... ..........
Po rtero  M in isterios C iviles. 
¡G uardia de Seguridad ..... 
•¡Contador T r ib u n a l Cuentas

¡Sargento de Aáalto .........
¡G uardia  de Seguridad , 
¡Jete T e lecom u n ic .................

¡Portero  M in isterios ...........
Jefe de Correos ...................
¡Subalterno de Correos *..
¡Jefe de Correos .. . : ........ .
¡Jefe de Aduanas .................
¡Portero  M ayor ....................
C artero U rbano ...................
P rofesor M agistrado .........
C artero U rbano ...............
A rq u itec to  ........ ...................
M agistrado ...........................
¡Portero  M in isterios ...........
¡Jefe de Correos ...................
¡Cartero U rbano ...................
(Correos ................................. .
•Jefe de A gr icu ltu ra  ...........

1.000.00
1.500.00 

, .8.400.00
3.Ó00.0Ó

2.000,00
3 .000.00 
2 500.00
3.600.00
3.000.00 
6 500.00
1.000.00-
1.875.00
3.875.00 

600.00
1.083.00

900.00
3.000.00
4.375.0.0
4.625.00
3.000.00 
6.000.00
2.500.00
4.375.00 
1.000,00
2.500.00 
2 100.00
3.000.00
6.250.00
2.000.00 

3.000,0
1.050.00

541.00 
1.000.00
5.250.00 
2.000.00
3.000.00
1.333.33
1.500.00 
1.200.00 
1.666.66
2.250.00

1.250.00
1.500.00
1.000.00
4.100.00

4.000.00
1.000.00 
3-300,00 -

2.000,00
2.100.00 
1.600,00
3.600.00 
3.C0C.00 
2.000.00 
1 250,00
2.500.00
2.100.00
3.600.00
4.350.00
1.333.33
3.300.00 
2.000,00
1.500.00 
3.000,00

3.a parte .......
Por el sueldo
4.a parte .......
4.a parte .......

Por el sueldo
4.a p a r te '.......
4.a parte .......
4 a  parte .......

Extraor 
4.a parte .......
3.a parte .......

1‘ransi
4.a parte 
M ín im a  ........
3.a parte .......
15 por 100 ...
4.a parte .......
4.a parte .......
4.a parte .......
4.a parte .......

Extráo
TTane

4.a parte .......
Transí 

4.» parte ......
Transr

4.a parte .......
4 a parte .......
4.a parte .......
4.a parte ......
M ita d  ...........
M itad  ...........
4.a parte ..i... 
4.a p a r t e .......
3 a parte .......
4.a parte  , ,., 
3.» parte
3.* parte .......
M ín im a  .......
3.* parte . .
4.a parte .......

Po r el suelde 
M ín im a ......

T ran í
Traús

Extrao
3.a parte .......
4.» parte .......

3.a parte .......
T ran í 

M ín im a .......
4.a parte .......
4.a p a rte  .......
¡por el suelde
3.a parte .......
4  a parte ____
4.a parte .......
4.a parte .......
15 por iOO ...
3.a parte .......
4.a piarte .......
M áxim a .......
M ín im a ......
4.a parte .......

. 3.000,00
8.400.00 
0 600.00

12.000,00

7.000.00 
• 12.000,00

10.000.00
14.400.00 

diñaría.
26 000,00

3.000.00 
misión. •

11.500.00
4.000.00
3.250.00
6.000.00 

12.000.00
17.500.00 
18 oOO.OO 
12.000,00

rdlnaria.
smisión.

17.500.00 
misión
i 10.000,00 

nisión
12.000,00 
25.000,00 

8 000,00 
12.000,00 
*2.100,00 
1.083,33
4.000.00 

21.000,00
6.000.00, 

12.000,00
4.000.00 
4 500,00

• 8.000.00
5.000.00
9.000.00

1 6.507,40 
6.000,00 

>mlsióñ, 
amisión.

rdinaría.
3.000.00

13.200.00

6.000,C0 
amisión

'■ 6.000,00
14.400.00 
12.000,00

► 7.000,00
3.750.00 

10.000,00
8.400.00 

• 14.400,00
29.000.00

4.000.00
13.200.00
7.200.00
5.000.00

12.000.00

18 8 1948 
9 8 1949

21 12 1948 
28 0 1949

1 6 1949
19 9 1949
10 11 1946

1 6 1949 
13 7- 1948
7 7 194S 

23 2 1949 
15“ 12 1948
11 10 1948
16 11 1947
26 6 1949 
28 10 1948

7 10 1949 
5 10 1949

12 8 1048 
11 10 1949
2 1 1948

22 7 1947
13 2 1949
17 1 1949 
5 10 1948

21 1 1948
27 6 1949
18 10 1949
11 5 1948 
26 4 1948
20 7 19-18
14 1 194f 
5 2 1947

20 9 1049
25 7 194: 

1 1 1948
18 6 1948
16 10 104É 

1 4 1948 
5 10 194r;

26 lo ’ 1048

8 9 1948 
30 6 1948
15 10 194?
13 lo  1948

26 12 194í
12 10 194*
12 10 1948

27 9 1948
17 3 1948
14 7 1948 
• 7 5 1948
19 9 1948 
5 8 1948
9 10 1948

18 4 1948
20 8 1948 
9 8 1948

27 9 1948 
25 11 194S
13 8 1948 
5 6 1948

27 9 1941 
5 6 1948

Cáceres.
Cuenca.
M adrid.
La Coruña.

'A la va
Castellón.
Barcelona.

: M adrid, 
i (Orense.

M adrid , 
h Navarra»
1 ¡ M adrid . 
(¡M adrid. 
¡Oviedo, 

t Santander, 
i i V izcaya,
) G ranada. 
( ‘M adrid.
) M adrid . *
> Valencia*
1 Terue l.
r H uelva.
I M adrid . 
(¡Gu ipúzcoa* 
l León, 
l! M adrid .
(i Murcia.. 
(M a d r id . 
(M a d r id .
); Córdoba, 

Madrid. 
(¡M adrid  
¡¡C iudad Real»
) ¡ Madrid. 
i  Barcelona, 
(V a le n c ia .
) ¡M adrid.
PLeón.
(¡A vila .
(¡Va lencia.
(M a d r id

( C iudad R eal. 
i.Segovla. 
(M a d r id . 
(M a d r id .

(¡M adrid , 
i ¡M adrid.
( Va lencia,

( M adrid .
> León..
( Murcia.
( Murcia.
) G u ipúzcoa, 
(¡Barcelona. 
(¡M adrid . 
('A lm ería .
( ¡ Valéncia.
). Va lencia. 
(¡M adrid . , 
(C ó rd ob a . •
( M adrid.
J Sevilla .
(P o n te v e d ra
(¡M adrid .

P E N S IO N E S  D E  M A G IS T E R IO

D a  F elisa  H ernández Pérez (H .) ............
D.a Pe tra  G u tié rre z  D iez (V .p  ...............
D.a. A lic ia  G onzá lez  A lcodoví (V .) /.....
D." M ontserrat B lrba  Cordom i (V .) .......
D.a Francisca A isa  Po lo  (V .) ..................
D.a Josefa Ctfbrián Saavedra (V .) ........
D.a Tom asa G u tié rrez  G u tié rrez  (V ) ...
D.a Carm en V ázqu ez M éndez (H .) .......
D.a R aquel P ire  A lva rez (H .) .................
D.a H ip ó lita  H igueras de Ju lián  (V .) . . .

A po lon ia  Larrea  G u inda  (V .) ...........
D.a Felisa P ila r  A le jos Corrales (V .) ... 
D.a M aría  G u tié rrez  A lva rez (V .)
D.a «Am ancia y E m ilia  de l M ora l Caña

da (H .) ................................................
D a  T r in id a d  Sáez Q uirosa (V .) ............
D.> Josefa  Castro casar (M .) ...................
D.a M a  V ic to r ia  B lanco V ila r  (H .) .....
D.a Concepción  Zarza JGaitén (V .) ........
D.a C iríaca  U rtasun G aratea  (V .(  .......
D.a E u la lia  Oóm á Sala (V .) .............. .'....
D.a C lo tild e  A gu inaco Lóp ez  de B riñas1

(V iu d a ) .....:. < ......................... ........
D.a M aría  Cruz, M aría  Lu isa  y P u r ifi

cación  Bustos Lóp ez  (H .) ...........
D.a F e lic ias  M artín ez  Balgañón (V .) ...
D.a R egina  . Calzado Carballo (H .) . . ......
D >  M aría  G astón  Echevarría (V .) ..... .

'M aestro  N acional ....... .
Id em  ............ ...........................
Id em  .. .» ....................... ...........
Id em  .......................................
Id em  ........................................
íd em  ................................
Id em  ............... ..................... .
Id em  ........................................
Id em  .............. .........................
Id em  .......................................
ildem  .............. .........................
¡Idem  .......................................
Id em  .......................... .. i.......

Id em  ...................... •;...4.........
Id em  ........................................
Id em  ........... ......................
Id em  ...................................... .
Idem  ........................................
.Idem  ................. ............. .......
Id em  .......................................

Id em  ........................................

Id em  ..............................
Id em  .....’.................................
Id em  .....................................
Id em  ........................ ...........*

2.666.66
2.700.00
1.500.00
3.600.00
1.333.33
3.300.00
2.700.00 
2.000.00 
2.000,00
1.800.00 

4 3.000,00
1.440.00 
2.000,00

1.333.33
3.300.00
1.500.00
1.500.00
3.600.00
2.406.00
3.600.00

1.500.00

2.000,00
3.000.00 
1.666,66
1.000.00

i Trans 
4.a parte , . . .
¡M ín im a ....... ,

. i4a  parte .....
$ a  parte .......
¡4.a p a n e  .......
,4.a parte
¡3.a parte .......
M áxim a ,
15 por IOO ... 
4.» parte 
15 por IOO . . .  

M áxim a ........

3.a parte .....
4.a parte .......
M ín im a  ...........
M ín im a ________
4.a parte .......
4.a parte ..........
4.a parte ..........

M ín im a  ..........

3.a parte .......
4.a parte ..........
¡3a parte ..........
¡3a parte ..........

smisión
10.800.00
4.000.00

14.400.00
4.000.00 

13 200,00
10.800.00
6.000.C0
7.200.00 

12.000.00 
12.000.00
9.600.00
7.200.00

4.000.00 
13.200,00
9 600,00
6.000.00

14.400.00
9.600.00

14.400.00

7.200.00

6.000,00 
12 000.00
5.000.00
3.000.00

1 2 8 19^í 
I 4 3 1948 
30 5 1948 

1 8 5 1948 
21 3 1948 

•25 9 1948 
28 10 1948 
14 4 1948 

i 8 7 1948 
16 5 1948 

¡17 8 1948 
¡19 12 194É
13 . 10 1948

14 1 1948 
4. 9 1948

!13 8 1948 
20 1 1942 

6 9 1948 
5 10 1948 
8 4 1948

20 - 7  1948

: 1 i 10 194É 
116 8 1947 
¡2d 6 1948 
,22 6 1949

/

Salamanca*
) Burgos.
) Va lencia.
( Barcelona.
( Barcelona. ✓ 
l C iudad Real,
( Avila ,
( Sevilla .
( Oviedo.
( Cuenca: 1 

( Logroño*
( Sevilla .
) O viedo,

( Cuenca*
) M adrid .
) Orense.
1 Lugo. *
) Badajoz.
) Navarra. 
(B arce lon a ,

Jj A lava. . ,

[ Salamanca.
’ Barcelona. ‘
( Pontevedra. 
'.Navarra.
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N om bres y apellidos de los interesados  ̂ Em pleo del causante J
H aber pasivo 

Pesetas |

1 P orcentaje
Sueldo 

¡ regulador

1 Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia  el pagó

PENSIONES D E  GRACIA

D.* Cayetana T em plado Zarco (V.) .......
D .;‘ N atividad .Fernández Soto (V. )  .......

O brero de Alm adén ..........|
Idem  .......................................... I

182.50 i
182.50 11 1

| 0.50 
1

’ 15 8 1949 
13 ‘ 7 1.949

C iudad Real. 
C iudad Real.

*  M E C A D A S

D.*t Esther Sadornil G onzález (V .)
D.^ Soledad Falguera Vidal (H .) ............
D.a Felisa T ortosa López (H.) ................
D .* M anuel» Calvo L obo (V. )  .......... .
D.-< Aurelia G onzález R odríguez <V.) ...
DA Juliana García García (V.) ................
D /  Florencia -Miguel Ponce (H.) ............
D  ' María Gism era de M ingo (V .)
D.^ Agustina Hernández Lorenzo ( V  I 
D.^ Luisa Joaquina Colinas del Am o (V.)

A gustina López G onzález (V.) ..........
D .;» D olores M lralles M íralles iV.> 

Leonor ca b e z u d o  c u  riel (V .) ........

Subalterno Correos ............
C apataz' C uadrilla ..............
Idem  ................................ .
Peón Cam inero ................ :..

jldem  .......... ....................... .
¡Idem  ....................... y................
Hdem ...........................................
P eatón .......... „ .......................
Cartero Rural ......................
Idem  ................ .........................
Operario Fea. M oneda y ,T
Peón C am inero ....................
Auxiliar de Justicia  ..........

1.333,32
2.174.75
1.825.00
1.977.00 

745 ¿20 
745,15 
745,20 
958,30
912.50
912.50

1.490.75
1.977.00 

833,32

4 m esadas ...
5 m esadas ...
5 m esadas ...
6 m esadas ... 
6 m esadas ...
3 y 1 /2  ........
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
2 m esadas ...

4.000.00
5.219.50
4.380.00 
4.745 00
1.788.50
2.555.00
1.788.50
2.300.00
2.190.00
2.100.00 
3.577,80 
4.745,00
5.000.00

i

Burgos.
Barcelona.
Almería.
Zam ora.
Santander.
León.
M adrid,
O uadalajara,
Avila
Zam ora.
M adrid.
AUcanre.
Valencia.

AI E S A D A S D £  L M  A G 1 S T E B  1 O

D.-t Carmen peris Caruana (V.) ..............
D a Aurora O rtiz C ornejo tV.) ................
D a  V icenta Capilla C üm ent (V .) ............
D a M atilde Arrabal Alvarez (V.) ............

¡M aestro N acional .............
Idem  ..........................................
Idem  ..........................................
Idem  ................................... .

1.000,00 1 
1.666,66 
1.666,66 1 
3.500,00

¡4 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esada» ... 
|5 m esadas ...

3.000.00 
4 <000,00
4.000.00 
8.400,00

Valencia.
Alicante.
Valencia.
Avila;

R E S U M E N

Im portan Jas Ju bilaciones .........................................................
las Ju bilaciones de M agisterio ................ ..........

—  las Pensiones Civiles ...............................................
*— las Pensiones de M agisterio....... ............... :....*
—  las Pensiones de Gracia ......................................
—  las Mesadas .............................. ...................................

* r-r las Mesadas de M agisterio ...................................

T o t a l . : ............................... ....................

Pesetas

376.020.00
303.360.00 
160.633,31

56.439.98 . 
365,00

16.629.99 
7.833,31

921.281,59

M adrid, 31 de diciem bre de 19^9.— El D irector general, F ederico G . G orordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación al artículo número 31 de la 
Circular 704, reguladora de los dere
chos de reserva para productos alimen
ticios y consumo de. boca.

 CIRCULAR NUMERO 704-D
Esta Comisaría General, a la vista de 

las. circunstancias que concurren en la 
actual campaña azucarera, en la que se 
ha observado, después de los estudios rea
lizados, una notable disminución de la 
riqueza .en sacarosa de la remolacha, doinci- 
déntes dichos resultados con las infor
maciones recibidas de las distintas fábri
cas azucareras, acusarán una disminución 
de los rendimientos en azúcar comercial, 
lo que aconsejá se rectifique, cón ca
rácter excepcional .para la presente cam
paña, el artículo 31 d e . la Circular nu
meró 704, reguladora de los derechos de

reserva para productos alimenticios y con
sumo de boca, el que quedará modificado 
en la forma siguiente:

Articulo 31. A fip de no demorar las 
. entregas de azúcar a las entidades o in

dustrias reservistas, se establece en la pré
sente campaña, y para toda* las fábricas 
azucareras, el rendimiento convencional 
del 11 por 100 en azúcar comercial, el 
cual servirá de base para la liquidación 
total y definitiva de las reservas de azú- 
ca r que puedan corresponderás a las ci
tadas entidades . o industrias reservistas.

Madrid, 12 de enero de 1950.—El Co- 
' misario general, José de Corral Saiz. .
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento: limos. Sres. Fisc^ 
superior de Tasas y Comisarios, de Re
cursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Francisco Bassó Biru
les Auxiliar temporal del cuarto grupo 
de la Sección Científica de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona.
limo. Si\: Resultando que por Orden 

de 20.de julio último se anunció concur
so a la Auxiliaría temporal ael cuarto 
grupo de la Sección Científica de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar- 
celóna, que comprende tos cuatro cursos 
de Construcción arquitectónica, Tecno

logía de la Edificación y Arquitectura le
gal con Economía Política;

Resultando que el Claustro de la Es
cuela propone para el desempeño de la 
plaza al aspirante don Francisco Bassó 
Birulés;

Visto el Decreto de 6 dé febrero de 
1936. que regula la materia;

Considerando, que no se ha producido 
protesta ni : aclamación alguna y qüe se 
han cumplido las condiciones de la con
vocatoria,

Esta Dirección General ha. tenido a 
bien nombrar a don Francisco Bassó Bi- , 
rulés Auxiliar temporal por cuatro años, 
prorrógateles por otros cuatro, del cuan
to. grupo de la Sección Científica,; -que 

. comprende los cuatro curso* de Cons

trucción arquitectónica, Tecnología de la. 
Edificación y Arquitectura l£gal con Eco
nomía Política, de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona, con la gra
tificación de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo a la subsección primera, capítulo, 
primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto 13, 2, del vigente presupuesto oe 
gastos de este Ministerio.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
limo. Sr. Director de la Escuela Superior 

de Arquitectura de Barcelona.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

Adjudicando definitivamente a Hijos de 
José Miarnáu Navas, S. A., la ejecución 
de las obras «Terminación de las obras 
del muelle del rompeolas (adosado a la 
prolongación del dique del Este), pri
mera etapa» en el puerto de Barcelona.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 29 de di
ciembre de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Terminación de las obras del muelle 
del rompeolas (adosado a la prolongación 
del dique del Este), primera etapa» en 
el puerto de Barcelona al único postor, 
Hijos de José Miarnáu Navas, S. A., en la 
cantidad de veintidós millones de pesetas 
(22.000.000), que en su relaeión con el pre
supuesto de contrata aprobado, de veinti
dós millones cuarenta y ocho mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas con cua
renta céntimos (22.048.869,40), representa 
una baja de cuarenta y ocho mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas con cua
renta céntimos (48.869,40) en beneficio 
del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico' 
a V. S. para su conocimiento, el del In 
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios, guarde a V. S.s muchos años. 
Madrid, 5 dé enero de 1950.—El Direc-* 

tor general, Luis M. de .Vidales..
Sr. Presidente de la Junta de Obras del • 

Puerto de Barcelona.


